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JESUALDO BELEÑO MIRANDA, actuando a través de apoderado judicial el veintisiete 

(27) de abril del año en curso presentó demanda declarativa verbal de pertenencia contra 

ANA CECILIA BELEÑO PÉREZ. 

 

Revisada la demanda observa el despacho que ésta no reúne los requisitos del artículo 5 y 6 

de la Ley 2213 de 2022, ya que, en el poder y la demanda, no se indicó “la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de 

abogados, ni tampoco el canal digital donde deben ser notificado los testigos; sin que el 

demandante lo manifestará. 

 

 

Siendo, así las cosas, el despacho inadmitirá la demanda y ordenará al parte demandante que 

subsane los defectos en el término legal. 

 

Asimismo, se reconocerá al doctor ADEL JOSÉ TOLOZA MORALES, como apoderado d 

JESUALDO BELEÑO MIRTANDA, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Por lo anterior se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmítase la demanda, para que en el término de legal sea subsanada so pena 

de RECHAZO.  

 

SEGUNDO: Reconózcase al doctor ADEL JOSÉ TOLOZA MORALES, como apoderado 

de JESUALDO BELEÑO MIRTANDA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
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